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• SE PülBUeA.TODOS LOS DÍAS: EXCEPTO LOS'FESTIVOS

precios’ DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . .
Semestre . . .

.Trimestre..

^75 pesetas.
.50 ,
• 30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés- 
particular, se insertarán a una peseta 

' , ls\ linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas SSyaeentes, Canarias y territorios dé' África 
^suietos a l^egislacfón peninsular a los veinte días de sü promulgación? si ep ellas no 
se dlspuslére otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletlii Oficial, fiel Estado. — (Artículo 1,° del Códlgo.Givil.) 
La ignorancia de las leye? na excusa de/su .cumplimiento. / Inmediatemente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban est^ Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
, - en eksltlo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención dît la' Diputación 

durante las horas dC oficina.
. Toda la correspondencia se dirigirán!

■ Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones -y anuncios se servirán - 

previo.pago.

• Número 257

UWISTRUN CENTRAI .

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN ' de 28 de octubre.^de 1947 
por la que, qe dan atribuciones a la : 
Delegación del Gobierno cerca de 
C. A. M. P. S. A: para imponer san-' 
dopes por infracdones que se come
tan contra las, medidas de restricción 
en el cohsumq^de gasolina. («Boletín 
Oficial del Estado» dei día 31). ' 

limo. Sf.: Para la debida'aplicación 
de las sanciones previstas en el núme-’ 
ro 4.° de la orden dé 4 de óctubre deb 
presente año, implantando determifta- 
das medidas de restricción en el cpñsu' 
mo de gasolina, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar: * >

1 .° La Delegación del Gobierno cerca 
de CAMPSA impondrá las sanciones 
que señala el apartado 4.° de la orden 
de 4 de octubre del presente añ'p, des
pués de oír al Interesado-, a quien se 
concede un ^lazo dé ocho días, conta
dos a partir de la denuncia, para que 
formule las alegaciones que estime per* 
tinentes.

2 ,.° . Podr^ solicitarse la condonación 
'de las .sanciones que imponga la Dele; 
gación del Gobierno cerca de CAMPSA, 
en virtud de las atribuciones que le se
ñala* el apartado anterior, en la íprmá y 
dentro de los plazos que señala el capí
tulo 15 deLPeglamentc de Procedimien
to Económico-administrativo de 29 de 
]ulíc)del924, • «

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V'í L mdchOs años’.
Madrid, 28 dé octubre de 1947.-J. Ben

jumea, . , 
limo. Sr. Delegado del Gobierno- cerca 

de là Compañía Arrendataria del Mo- 
-nopolio de Petróleós. . '

- * . • '3.521

Martes 18 de noviembre .de 49:47

^GOBIEI^^ CIVIL

Comisaría General
' de Abastecimientos ‘ 

y Transportes

‘ Junta provincial de Precios *

CIRCULAR NÚM. 571/ .

NueoQS precios oficiales 
; ‘ . para lasjpatatas .

A partir del día 17 de los corrientes, 
el «precio oficial» de venta .para las pa
tatas, en esta provincia, será el si- 
guiente;,._
' De mayorista a detallista, l,00pesetas 

el kilogramo. , • 
* Dé ventá al público, 1,10 pesetas el 

kilogramo. ' . 
, Lós- precios anteriores no podrán ser 

incrementados bajo ningún concepto. ' 
Valladolid, 15 dé noviembre de 1947. 

El gobernador civil, -presidente, Juan 
Alonso-Villalobos. .

- - 3.754

GOBIERJW CIVIL '

-CIRCULAR

El señor Comandante del Puesto lié 
la Guardia.(Divil de Zaratán,,de esta^pro-- 
vinciá, participa a este (jonierno (Divil 

. que, desde el día 9 de .los corrientes, se 
halla recocido eñ el caserío-dé «La Agua
da» del término municipal de Villanu
bla, correspondiente à dicha demarca- 
ción„un cabalfo de las siguientes ^árac- 
tterísticas: color rojovpelícano, crin cor
tada, de linos 9 ff 10 años, cola cortada, 
herrado, calzado dé- las' extremidades 
posteriores, de uñós 9,a.lO dedos spbre 
Ia.cuerda, el cual fué. hallado pastando 
en la d¡ehesa. de ganado vaquno de cita
do casetío.

Lo que se. hace público en este perió
dico oficiarpara géheral conocimiento y

(Franqueo concertado) Página 1
!■ ■ -^ iM. , ............... . ...............  

a .fin dé que pueda ser recogido por 
quien justifique ser su legítimo dueño: 
advirtiéndose que de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento para Ia, 
administración y‘régimen de teses mos-' 
trencas, de 24 de abril de 1905, pasados 
quince días sin haberse presentado el 
iñteres.ado a recuperaría, se procederá,- 
por la Alcaldía correspondiente,'a anun
ciar la venta^\en pública subasta, me-' 
diante edictos y' prégones del semovien
te de. referencia. . '

Valladolid, 14 donoviembre de 1947, — 
EL^obernador civíL Juan Alonso-ViHá' 
lobos Solórzano,

X 3,749

Audiencia Territorial ' - 
de Valladolid

Hallándose vacante en ra, actualidad 
el cargo de Justicia municipal que a con
tinuación se relaciona, s'e convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
'para la. provisión de los mismos a-fin de 
qué lós que deseen tomar, parte en él 
presenten las solicitudes y documentos 
que'previene el artículo 75 del Decreto 
de 24 de mayo-de 1945, ante el Juzgado de 
primera instancia respectivo, én el tér
mino de treinta- días naturales á contar 
de la publicación del presente anuncio.

Juez de Paz sustitato de Iscar.
Valladolid, 1'3 de noviembre de 1947. 

El secretario de Gobierno, Sebastián 
García. — V,° B.®: El jiresidenfe, Evaristo 
Graiño. ' .

• 3.761

D^le^ación dé Hacienda 
de Ja provincia de Valladolid

Se han recibido eñ ésta Delégación d« 
Hacienda de la órdenaíión pe pagos en 
la Direccióñ general de la DéJ^a y Cla
ses ]^asív.^s, las órdenes de pago expedi
das a nombre de los señores que-a con
tinuación se relacionan:

María Martín Salanova, Felipe Quin
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tana Bolado, Marcelino Diez Mayoral, 
Faustina Martín Vega, Concepción Pé
rez García, Teresa Manso Cabezón, Jua’n 
Madrigal Gallego, Petra García Hernán
dez, Juan Revuelta Martín . y esposa, 

>Trinidad Rabanal Peláez, Eugenia Alon-

-GATASTRO DE LA RIQUEZA R^

4
^ PROVINCIA DE VALLADOLID’ ffi

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos évaluâtes
. de Aldéalbar, con eSta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatú 'a; a tenor áe lo 

que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de óctubrede 1913..
Dichos tipos unitarios son los siguientes: ' ,

CALIFICACIÓN y SUBCALIFICACIÓÑ ' 

Cereal riego.. ....  
. Idem  ............í^. 

: Idem...... . .......... .7, 
Viña secano...-...’.. 
ídem ................. .....

■ Idem...... .  
Era ... /?;............   
Cereal secano...... 
Idem .......-...;... 
Idem .......... 
Idem ........    
lífem .......... '...... 

. Idem  .........;...'. 
Idem ..... . . ............  
Pradera ,...'........, 
Idem .....;.....,... 
Erial a pastos ....... 
Arb.óles de ribera ... 
Pinar negral.....   
Pinar albaf....... i. 
Id em ..............
Idem *...../....,..,..• 
Monte medio.......

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días,’ __  
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades "y Góntri-' 
bución Territorial. ' ■

Vaíladolid. 23 de septiembre de 1947.-El lngeniero jefe provincial. Jenaro Rojo
Flores.. '

iOMTRACItiN

Corrales de Duero-

. Al objeto de oír reclamaciones, se, h3-’‘^’ 
lían expuestos al públicó, en la S^isfe^ 
taría de este Ayuntamiebto, los dpeu^ ^ 
mehtos siguientes: . , . ji-

Matrícula industrial para «1 año W4^ 
por espa<io de oçho días.' 

Suplemento de crédito, por es 
. de quince ’días.

^®^^ales de Duero, 28 ..de octubre de 
.^^47.—El-albaláe, Félix López.. ^’'«^oWále.

^ít,409-l?afe ÇQà^^fi Rslndústrial acompañada deH»»«'«I»-g¿1;
ente, se hallan terminadas

só Gómez, Dolores Gómez Ortega, Eli- 
.aa de,Pedro Fraile y Eufrasia Fernández 
Herrero.

Valladolid, 13 de nov^iembre de Î947. 
El'delegad® de Hacienda, L. Mosquera.

, . - 3.755

■ 48 • 
'45

27
79 
22

Clasificación Líquido^ 
Imponible 

por 
hectárea

Pesetas .

S» S

Hec Ç 
. re» «

Local Zona

*

'i;® 16.® ■ .555-
2-^ 18.® 489 12

. 3.^ 21.® 390.. 1
1.® 27.® 458
2.®: «^2.® 315
3.® 35.® 229

Unica ,10.® '418
1.® 21.® ' 235 3,
2.® 24.® 203 2
3.® 27.® ' 171 * 2-
*4.® 31.® 128 1.'
5;® :^34.® 95 . IC
6.® 35,® 74 ■ 245
7.® 40.® 31 501
1.® 20®. 123 1
2.® 23.® 79 10

Unica 8.® 13 60
Unica 9.® 158 2
Unica > '229-. 61

-1.® 7.® '82
2.® d. ® ■ 66 38>

9;® 51 , 31-
Unica 5.® 38 IL

75 S 
43-
42 :

ÍEsfi

36 .
73
23

ISPC^^M

3.563

Herrín de Campos

iâ Reina

•10

'^Vl B Mit^ t4íAtíí<G Qrí ncipi o por este' Ayun- 
'L^^tí^lJ¥®4l|opvesta de suplemento 

. de crédito,, por media, de .superávit del

Para oír reclamaciones, se hallan al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes

Matrícula, industrial de
4948.,«pur,.eLp.Iazo de q'u 

9 3 Dsá cí^rátoria de rú 
’Í>ará-®48^feí;ocho día* 

errín de Campos, •> 
le, A. M'

“Matapozuelos

? 4

jO9'

ia copia y factura, las cuales quedan ex- ■ 
puestas ai público por el plazo-de diez ' 
días para oír reclamaciones, del ejercicio ’ 
de 1948.

De la misma forma también figuran ' 
como terminados los padrones de auto- ; 
móviles de todas las clases A, B, C y D, 

,,ÍW)idupHeadír;”p'0r el plazo de ochó días, ' 
de octubre de 1947.< 

^El alcaide, Faustq Maestro. - j 

^«a* ^^'^'^ÎÎLLx__«i" 3.408-1.310-';

Ítí^^^^a6^^Mí<éstos ai pújSllco para 
t>fÍÍ¿®S^ÍSíW ’^ Secretaría de 
este-^yuniarhlento y por el plazo de . 
diez días, los,Siguientes documentos: 

y de comercio y ■----------------------*^*,.^v<^**«* J VIv vMiiiciviu y
L$ W^M ài2a|f^ôviIes,claseB,ByC. 

. TlSyorga, 30 de Octubre de 1947.-El

a.773-1.311

ejercicio anterior, queda 4« manifiesto 
al público el opofluno expediente, por 
espacio de quince días hábiles erí la Se- 
cy^tauí^-muplcipal para oír redama-

fl 5riP#i<^eiiq|6Relna,^25 de octubre de 
^ < -1947, — El alcalde, Germiniano Docio. . '

^WfW( 3..488-1.312

^^«Olí^les de Duero

13i3O®^accionadas las listas fcobratorias
rústica dé este término ' 
a el ejercicio de 1948, se

hallan expuesTas ai público, en la Secre- i 
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días para oír reclamaciones, ' 
-‘-tosJteiyS^á expuesta al públl- 

para elmisríio-:i!eíM^'^,4-^r IÍ&n^e día?. ' 
i^ ^OlJyares de Dueró, 24 de. octubre de 
^^.*«1 ^caJíi^^enteMariscal.'

3.772-1 313

J^o^ç^^tfiOs documentos fisca
les para éfWfciypítomo de ,1948, se ha-

-- lían expuestos al público, 'en la Secre- ' 
taría de este Ayuntamiento, para su. 
examen y reclamaciones, durante los 
siguientes períodos de tiempo: .

Padrón de edíficíosy solares, por ocho
, días. ; _

, "^Matrícula de^dustrlal, por diez días. 
Padrón de la contribución rústica, por 

quince días. ’ . .
Padrones.de automóviles, en sus dife- • ;

^eJS2M^ag^^.qu<núe día8. . ’ • : J 
Olmeqó. SExía octubre de 1947.—El

^^^M^í®. SÍbi|go. .
1 3.771-1.314'

*^í* /^. FjÁÉ 4e Esgueva

-germinados lo's padrones de territo- 
*^>Á^W^P)P»»<’”»1 y de transpor- 
* ?fe ” repartí miento, que se 
gIra-'s'onf^eFtiS|puesta de vinos de este 
término municipal, dichos documentos,'
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áq expuestos al público eri la Sé- 
S^fa^de esLeJ Ayuntamiento por, el 
^láKrde ocho díafs para oír redamaélo* 

les.
eva, 18 de octubre de 
tide, E. Soladana. -

3.324-1.315
«f# .|^•^■?*-t—

,^Ü^J|<Ífl^>í«W*<i® ' ’ifiterinam-ente la
’«fguacil-sepulturero de este 

j^CiOálíHíSíiJÉ^ráÍÍ-anuncía vacante para
su provisión en propiedad.

desempeñada prej '
ias docuin entadaSj Pùzaicrez, zv^^d^e oct

Los que aspiren a< 
sentarán sus, instancias uocumeniauas.j 
en la Secretaría municipal, durahte él 
plazo de treinta días hábiles, y habrán dé 
reunir ías siguientes condiciones: i 

• Hàn de saber leer y escribir correcta^ 
mente. “
-Estar comprendidos entre la » 
25a40años. :•
.Carecer de antecedentes pena’ 
Justificar su^adhesión al Mtr 

Nacional, y sómeterse además 
le Imponga el Ayuntamiento. ,J

La dotación de la plaza est r- 
cuatrocientas seSénta yi^ete 
cincuenta céntimos, con otrosí,

^^5}? 4 í^y^ARSíS'nto'; de mi presidencia, 
í¥^5pS5hXttgñíjp al día 19 de octubre co-

cientos legales, fine serán ,satisfô;hoà^ 
por mensualidades, y que emfRfsará a 
dlsfruíarle' desde él día uno de eneró 
del948. ' ■ . . ,

Gon arreglo a lo que de.termina el 
artículo 6.° de la Ley de 17 de julio de 
1947, se hace .constar que a la plazá qi.^ 
se anuncia no son de aplicación los pre^ 
ceptos de la misma, pór ser única la que 
Se anuncia. ' , .

*^'^04tesrí^.<te octubre de 1947.—El al 
iftfíÍi^MWÍ Campos.

ví ^^ Í Portillo

exañnuav....^ los días laborables, durante 
las'îfôTâ/'î^l7ÎîéS=fii!'’t)ficina. .

, Pécía,0K5 ^$^e {áatúbre de 1947,—El 
afcalde, J. Sanz. í .

P^^:^R;AoCMíI^^s padrones de. la 
contflbihjibnfisobrqedificios y solares de 
este término para el ejercicio de 1948, 
se hallan expuestos =al público en la Se-

'cretaria de este Ayuntamiento, pór ^r- 
' ^mMHO'.-»fie-.eiie-ho-;fiías, pata su examen y

Çe octubre de 1947.—El

3.473-1.318

^"^'•Varlorría la Buena

jnte, aprobó por unanimidad el pliego 
^'Condiciones pata da subasta pública 
é las obras de reparación de la C^a 
'onsistoriai: y en armonía con lo que 

Jetermina el Reglamento de contrata-, 
júdñ municipal dé 2^e julio de 1924, se 
;hacé público a fin dé que cuantas recla- 
.maciones se produzcan, deberán presen- 
¿tarse' anté la Corporación, dentro del 
"plazo de ochó días, contados desde el 
siguiente al de esta inserción en el «Bo- 

■ letín Oficial» de la provincia, y si dejaren 
' transcurrír el mismo, serán desechadas

3.487-1.3191 *^ei^#íi^*ác>
3.379-< 3Ï6

siguiente día hábil, b’A 
WS.nfcuWlM hábiles. co,W 
ÿbî^ié^mfe4«i n_que apÁ¿^ 
''’inocio en el «Boletín Ofici^ 

tendrá lugar en e¿^ .
iles, .bajo la presía^cia dél 

mentos siguientes:
Padrón de riqueza rústica, para 194’ 

; Matrícula industrial, para 1948, 
Padrón de automóviles, para 1948. 
Proyecto del 'presupuesto municipi 

ordinario para'el ejercicio de 1948 y d 
j^'áa~fio€u«L€íLtpg^^ ordenanzas, por ' 
‘ ple^^fie quince filtia.

Vniabá^z, TO^e octubre de 1947.-El 
;Salc^ídé,.FéÍix Recip.

^Ide o/quien^le represente, y 
írmalidafies rituárias, lasrsubas- 

,heras de los siguientes aprove-\
^tÓS;5 ó

- once horas, la de 2.’350 tocones ;? 
. Ates en el tramo V, fiel cuartel A,4 
Ws^.qnte «Tamarizo’ Nuevo», de estos J
propios, que correspondencia igual nú-1,0 
®ero de pipos cortados en el año fores- ÜJ 
tal de 1946-47, y-se calcula cubican 2.645 « 
estéreos, quq se. tasan en la suma 
W25 pesetas; y J

A las doce, la dé 750 tocones, t 
. existen en el tramo V,fiel cuartel B, 

roobte «Tamarizo Viejo», de los pro| 
; 'le esta villa, que también.' orrespon,’ 
c a igual número de pinos cortados en 
■ ello año forestal 1946-47, que se cal» 
euDican 1.390 estéreos; y se tasan 
’’•475 pesetas. . -

Las licitaciones se verificarán por nl^ 
le> de pliegos cerrados, siendo preciso 
°hsignar-el 5-por 100 de la tasación 

' Wt® tomár par.fe en las mismas.
Los pliegos de condiciones y presü- 

Puastos de Indemnizátiones se hallan a. 
. aposición del público en la.Secretaría 

' ^t Ayuntamiento, donde podrán ser. 

- 3.407-1.320

íiM0Í^‘ijes

MimmUON DE USTICIA
is Delgado Prbanejar abogado y 
I de Sala de esta Audiencia Te- 
cal. .

y- 'Xieitífico: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos a qué se hará mérito, es como 
sigue: . -

Encabezamiento. — En la-ciudad de 
Valladolid, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete,-çn los 
autos de interdictó procedentes del Juz--

gado de primera instancia del distrito 
núníero. uñó de ésta capital, seguidos 
porfion Gregorio Herrera Vázquez, ma
yor de edad, casado,.labrador y vecino . 
de Laguna de Duero, que no compare
ció ante esta superioridad, pór lo queen 
cuanto^a los mismos se han entendido 
las actuaciones à los estrados fiel tri
bunal con don Gabriel Enjuto; Rui¿, 
mayor dé edad, casado, lábrador y de-la 
misma vecindad; representado por el 
procurador don Victoriano Moreno Ro
dríguez, y defendido .por el letrado don 
Antonio García Quintana, sobre reco
brar la posesión de finca rústica, cuyos 
autos penden ante esta superioridad, en 
virtud dél recurso de apelación ínter- / 
ppesto pór el demandado de la sentencia 
que^cón fecha veintidós de a.bfil'de mil 
novecientos cuarenta y seis dictó el ex- . 
presado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que sin 
especial imposición de las costas de 
esta instancia, debemps de confirmar y • 
confirmamos la sentencia que en vein
tidós de abril de mil novecientos, cua- " \ 
renta-y seis dictó el Juzgado número uno 
de los autos originarios de este rollo.

A^í por. esta nuestra sentencia, cu^m - 
eñcabe¿amíento y. parte dispositiva se - 
publicará en el. «boletín Oficial» de la 
provincia por là incomparecencia ante - 
esta supefióridad dél démandantey ape
lado don Gregorio Hétrera Vázquez, ló 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Garlps Calamita.—Teodosio Garrachón. 
Eduardo Hierro.— Rubricadq, ’

Esta sentencia fué publicada en el día 
fié la fecí^'y notificada en el siguiente

1 AXiplpd^ ;U Bnÿ^. 20 de octubre de^'?»^'^^â’Wé 
J1947.-51 à^alO&sé M;« Fernánd^.^^J  ̂-^

dia a las partes personadas y en- los' 
estrados del tribunal.

f

, .^ue'fl^nga efecto lo acordado, 
gp|H4dp¿^ plfeífcj^te que firmo en Valla
dolid, a siete d^agosto de mil novecien- 

^^B^sJéte. — Luis Delgado.
3.794-1.321

amen y reclamaciones se fj
ai público, en la Seere-^i^ 

dtaría de este Ayuntamiento, los ‘doct

Luis Delgado Orbaneja, abogado y 
tiw m^^fiPde esta Audiencia Te

3:’Qué el tenor literal del en
anto y parte dispositiva de la- 
• dictada por esta . Sala en los 
que se hará mérito,-"es como

'Zamiento. — En la ciudad de 
fi', a veinticinco de abril de rnll ’ 

novecientos cuarenta y siete, en los 
autos dq menor cuantía procedentes deT 
Juzgado de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad, seguidos 
entre partes de la una,.j£omo deman
dante, por don Jesús Arrat Muñoz, ma
yor fié edad y vecino de Magaz, repre
sentado por el procurador don Victo
riano Moreno Rodrig,uez, y defendido 
por el letrádo don Jesús Sáez Escobar, ' 
y de la otra, como fiemandádos, por * 
don José Román González, viudo y ve
cino de Valladolid;.qué no.ha compare
cido ante esa superioridad, pór 4o que 
en cuanto a los mismos sé han entendi
do las actuaciones, ooñ los estrados dél 
tribunal, y don Leandro González' Ski- 
daña, mayor de eda;d, vecino de Frómis
ta, representado- por el procurador don . 
José María Stampa y Ferrer y defendido- 
por.el' letrado don Vicente Guilarte

, González, sobre reclamación de quince 
mil pesetas de principal, intereses ÿ cos
tas, cuyos autos penden ante este Tri-
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bunaí superior, .en virtud del rec.ursp de 
apelación interpuesto por el demándan-- 

• te contra.-la sentencia que qpn fecha 
nueve dé octubre de mil novecientos

-'''' cuarenta y cínca dictó el expresado' Juz-
, ' gado.

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debeñiOs confirmar y confirmamos la 

’ sentenciá 'apelada, por la^pr^sejabsuel-
. ve 5. los demandados don Leandro Sal-
. daña y don José Román González, de

la demanda contra ellos interpuesta por 
don Jesús Artal Muñoz, ímponienílo a 
ésté las costas de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 

' publicará-en el «Boletín Oficial» de la 
provincia dé Valladolid, pór la íncom- 

< parecencia ante esta superioridad del
démandadb y apelado don José Ronián. 
González, lo pronunciamos, mandamos 

'-y firmamos. — Filiberto Arrontés.—Vi- 
cente R, Redondo! — Teodosio Garra- 

. chón,.^Antonio Córdova.,-Rubricados.
- Esta sentencia fué pqblicada- ^n el día

de la fecha y notificada eñ .el siguiente 
■ * día a las partes personadas en los. estra-^ 

dos del tribunal.
y para que tenga efecto lo acordado, 

• ‘y la presente certificación sen inserta en ■ 
T Oficial» de ,ésta provincia,

fe presente que/■'firmo en 'Valla- 
.j^'^í® S <í %olra,^^eintiuno de junio de mil nover 

* cientos Cuarenta^y siete.-Luis Delgado, 
^Ht^ Wí^^l. 3.793-^1.322^

^zgados jnunicip^les
_^^S#««.PORTILLO ;

^^9*4«j^K Don Julián Alvaro Hernanz, secretario
leí Juzgado .comarcal de Portillo, pró' 
^inciá de_yalladolid.-

Doy fe: Que eii eLÍni cío. .verbal'de fal- 
5 seguido en este Juzgado con el nú-
“fo 14-'de 1947, se ha dictado sentencia—' cabida 89 árehs ,y 27 c^tiáreas; linda
^o encabezamiento y parte disposití- 
/, dice como sigue: , 
«Sentencia.^(En la villa déPortillo,*a 

. treinta: de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete; vistas por el señor don 
Eloy Olrpedo García, Juez sustituto de 

. , este cqmarcal, por estar vacante el car
go dé titular, las presentes diligencias de 

- juicio verbal de faltas, seguidas contra
Antonid'JY Tomás Romero- Motos (gita-" 
nos) y María Motos Escudero, y María 
Romero Jiménez, (gitánas), sin domicilio 
cpriocído, habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal, sobre lesiones.

■ Falip: Quq^debo de absqjver y, absuel- 
vo à los denunciados Antonio y. Tomás 
Romero Motos y.María Motos Escudero 
y .María Romero Jiménez, de la f/lta a 

' . > que se refiere’este juicio^, y declaro de' 
r .:oficío las coctas. - / -
y «. 'Así por esta mt sentenpiá. Jungando, 

lo'.pronuncío, mando y firmo.—Está al 
sello.,del.,Juzgado.—Eloÿ Olmedo.—TRu- 

.bricad-p.»,. . ,-
Paraqué así conste y su inserción- en 

eb «Boletín Oficial» de la provincia, ex- 
p4do la presente para que sirva de noti
ficación a los denuficiados Antonio y 
Tomás.'^Romero Motos, y María Motos 

,Eseuderó -y María Romero JiméneZ, en
Portillo, a siete de . noviembre de mil 
hovecíenfos cuarenta y . siete.-r-Julián 
Alvaro. ' '' .

’ 3,664.

WOS OFltMieS

piPUTACIÓr£PROVlNCIAL

Recauda;ción de Contribuciones
* de la zona de la capital

- , ' Agencia ejecutiva
Don León Alonso Martín, agente ejecu

tivo de la Recaudación de Góritríbu-
■, ciones de la única zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente dé- 
apremio- que sé' sigue en esta recauda- - 
ción contra los deudores que a conti
nuación se; exjprésan , para hacer .efe.ctivps 
los débitos’ de contribución territorial . 
rústica de los años 1944 a 1947, se ha 
dictado la siguiente

Pravidenciá.'—Habiendo tenido efecto 
eíenibargo de las fincas de los deudores 
quç comprende, este expediente y nO 
pudiendo llevar a efecto las iiotíficacio- 
■ñe^ de embargo y demás diligencias ne? 
cesarías pot ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en él «Bo
letín Oficiala-de la provincia y en la 
tablilla de anuncios dal Exemb. Aytlrtta-'* 
miento'de esta capitaí, a lOs efeptos del 

' artículo 454 del vigente Estatuto de Re-;_ 
caudáclón-. ~

Deudor, don Félix Pascual Vázquez. 
Débito, 63,26 pesetas.

Tierra en 1¡érm4no de esta ciudad,“al 
pago Martmez, polígono 24, parcela 44, 
de cabida una hectárea, 16 áreas y 73 

- centiáreas: linda Norte, 22, Julio-Valen
tín; Sur, carretera a Cigales; Este, 3, 
Tomás Gómez, y Oeste, 23, C.ándiao 
Cortés Rojo. »■ . - • ■ 

lieudor, don Valentín, Pérez Caño.— 
'‘Débito, 70,52 pesetas. “^

Tierra en término de esta, ciudad, al 
pago Tabla, polígono 135, parcela 27, de

Norte, 28, Liborio JPérez CabaUeró; Este,
24, Honorato González Rodríguez, y 
Oeste, 112., Herederos de Antonina Arro
yo Pérez.

Deudor, don Mauricio Pérez Heras., 
Débito, 28,52 pesetas. c

Tierra en término de esta ciudadj al 
pago Tábla, polígono 135/. parcela 40, de 
cabida 71 áreas y 41 centiáreas; linda 
Norte,-camino de Peñaflor à Villanubla: 
Sur, 43,^Pér€<z Pérez; Este, Toribio He
ras Alonso, y Oeste, 42, Gregorio Ca- 
bañas Pérez. . / .

Deudor, don Eloy Platón Moras,'— Dé
bito, 62,92 pesetas.

Tierra en término de ^ta ciudad, al 
pago Báfnbilla, pÓlígonof28, parcela 21, 
de cabida 35 áreas y 71 céntiáreas: linda- 
Norte, 4, Ramiro Medina: Sur. cañada 

. Villanubla;-Este,-4, Ramiro. Medina, y 
’ Oeste, 20, Victoriano Alvarez Lera. '

"Deudora, doña Lluisa Prado de la 
Guesta.—Débito, 74,80 pésétas.^

Tierra eñ termino de estapiudad, al 
pago La Vega,, polígono 95, parcela 45, 
de cabida 46 áreas y 58 centiáreas; linda 

/Norte, 44, Juan-Guíiérrez; Sur, 46, Fran
cisco Rodríguez; Este,'42. Alejandro Ta- 
sis, y Oesfe, 79,'. Mariano Barroso.

Deudora, doñá Pilar Lucía Prado de 
Ta Cueista,—Debito, 138.55 pesetas, -

Tierra en término de esta ciudad; al 
pago La-Farola, polígono 4, parcelá 11, 
de cabida 95 áreas y 44 centiáreas; linda

Norte, zona urbana, antes Luis Ruiz Zo- ’ 
rriHa; Sur y Este,,10, Herederos de'Juana. 
Gailleros: Oeste, zona, urbana, , antes' 
herederos de Julián Presa Rojas/

Deudor, don Felipe Redondo Aragón. , 
Débito' 55,48 pesetas. '

Hu.erta enjérmirio de esta ciudad, ab 
pago Martínez, polígono 24, parcelá 36, '' 
de cabida 11 áreas y 67 centiáreas: linda 
Norte, 37, José Ruiz Gómez; .Sur, 45,- 
Carlos Vaquero, Este y- Oeste, solares, 

Deudor, don Valeriano Rueda.—Débi
to, 26,25 pesetas.

Tierra en téi^nino de esta ciudad, alé 
pagó'Mata Overas, polígono 57, parce-. j 
la 49, de cabid^ 48 áreas y 73 centiáreas; Í 
linda Norte,, cañaba Real de Burgos; ; 
Sur, 50, Teófilo Luís Velasco; Esté, is, i 
Herederos de: Tomás Cano Barrios, y 
Oeste 52, Marcelino. Copa Gañas. .,

Deudor, don Pablo Sanz.--Débito, 
52,10 pesetas. . / ' /

Tierra en término de esta ciudad, ál 
pago Mata Ovejas,- pGlígoncA57, parcela 
67, de cabida 97’ área^,~45 centiáreas; lin
da Norte, cañada Real de. Burgos; Sut, ■ 
término de Denrao de Esgueva: Este, 66 
Lidia Velasco, y Oeste, 68, Julián Calvo 
,Qoiizález, ’ '
' • Deudor, don Angel Tarazbna Laporta.- 
Débito, 275,0.4 pesetas. '

Huertâ en término- de e^ta ciudad, al 
pago Ta Zarza, polígono 23, parcela 3, de 
cabida 73 áreas y . 9 centiáreas: linda 
Norte, 4, Abundio Lajb: Sur, 2, Cándido 
Cortés: Este, camino del Cabíldo^y Oes
te, carretera de Cigales. • * 

Deudor, don Gonzalo Valentín Valen
tín.—Débito, 133,84 pesetas.,

' Viña en' término^ de esta ciudad, al 
pago -Zorita, polígopo 1^6, parcela 30, de 
cabida 71 áreas y 30 centiáreas: linda ’ 
Nórte, 29, Maximiana Ruipérez; Sur, 34, ' 
Felipe Valentín: .Este,-31,- Maximiana; 
Ruipérez, y Oeste, camina Tomasas æ 
Villanubla. / ’

Deudor, dón Saturnino Velasco Juá
rez.—Débito, 62,14 pesetas.

■ Tierra y erial eñ término de esta ciu
dad^ al pago Mata Ovejas, polígono 57, 
parcela 28, de cabida una hectárea, 46 
áreas y 28 centiáreas: llñda Norte, 25, 
Lldla^Velasco; Sur, término, de Renedo: 
Este,' 20# Mariano Coca Cañas, y .O^ste, i 
29, Mariano Goca Cañas. ,
. Y como quiero que se ignora por esta 
Recatidaciója eTàohiiçilio de expresados 

. deüdores, herederos o personas que les 
representen. Se les notifica por 
del presente* anuncio en el «Boletín .On
cial» deda- provincia y en la. tablilla de 
anuncios dél Exemo. Ayuntarniento, de 
esta,^ capital el embargo practicado, asi 
como tárnbiépse les requiere para.que, 
en término de Tercero día, presenten y 
éntre^ueh en esta Recaudación los títu- . 
Iqs de propiedad d^ los in’muebles em
bargados, dé lo cofitrario se suplirán a 
su costa, y se les. advierte que pueden ^ 
comparecer en el • ex^diente, señalat ; 
domicilio ó representánte en término o® 
ocho días, a constar desde que aparezca 
litserto en el <^Boletín Oficial»/ 
contrario-se proseguirá el procedimien 
en rebeléba, sin intentar puevas notinca' 
ciones, según dispone el ártículo 154 ^ 
vigente-Estatúto de recaudación- . 

Valladolid, 12 de septiembre de 1^4 • , 
I^ón Alonso. .

• -iyi.ii..i ,11. .1111. n f^- ' ."^

.. Imprenírt de la Diputación píovíncl4
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